
 

CERTIFICADO DE SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 
 
 

María Rosa Morales Martínez, Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, 
actuando como Secretaria General del Pleno (art. 13 de la Ley 40/2015, de Régimen 
Jurídico del Sector Público) del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, del que es 
Alcalde D. Narciso Romero Morro, CERTIFICO que con fecha de 15 de julio de 2021 fue 
fijada la posición plenaria, en relación con el siguiente asunto, en estos términos: 
 
 
1. Impartir cursos de formación en materia LGTBI y delitos de odio para todo el 
personal municipal, con atención especial a las personas integrantes de la Policía 
Local y Protección Civil de nuestro municipio. 
 
2. Impulsar la creación de una Unidad de Gestión de la Diversidad en nuestra 
Policía Local, con el fin de atender con las mejores herramientas a las víctimas de 
delitos de odio, discriminación e intolerancia. 

 
3. Configurar un protocolo de coordinación entre Policía Local y Protección civil 
en materia de delitos de odio. 

 
4. Asegurar que en las Fiestas de San Sebastián de los Reyes, cuando puedan 
volver a realizarse, exista, además del punto violeta, un punto arcoíris, en un lugar 
visible y de fácil acceso, integrado por agentes de la futura Unidad de Gestión de la 
Diversidad de la Policía Local, personal técnico especializado y sociedad civil. 

 
5. Promover una campaña de concienciación a favor de la convivencia, el respeto 
y la diversidad y en contra de cualquier tipo discriminación y acoso, entre las que se 
encuentran las dirigidas hacia personas Lesbianas, Gays, Transexuales y 
Transgénero, Bisexuales e Intersexuales. 
 
 
Para que así conste, y de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente, se emite el 
presente certificado. De conformidad con el artículo 206 del RD 2568/1986, se hace la 
expresa advertencia de que el presente certificado se expide antes de la aprobación de la 
correspondiente acta relativa a la sesión del Pleno en cuestión. En San Sebastián de los 
Reyes, a la fecha y con las firmas electrónicas que figuran en el documento. 

 
Vº Bº  

El Alcalde-Presidente 
 
 

 

La Titular del O.A.J.G.L. en 
suplencia del Secretario General 

del Pleno 

 

CSV : GEN-31be-3eaa-7b3a-d0af-6af6-50ac-557a-1d09
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida

FIRMANTE(1) : MARIA ROSA MORALES MARTÍNEZ | FECHA : 20/07/2021 21:53 | NOTAS : F - (Sello de
Tiempo: 21/07/2021 10:27)

FIRMANTE(2) : NARCISO ROMERO MORRO | FECHA : 21/07/2021 10:27 | NOTAS : CF - (Sello de
Tiempo: 21/07/2021 10:27)
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